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Ciudad Tnijillo, 11 de Mayo de 105H . 

. CM .. .tU.10: 

.-lelos del Poder Legislativo: 

Ley • ' .->117 del 21 de abril de 1 !)59, que concede pension 
del E:0tado a Clolilde. :\Iaría y Paulma Thomas HiJJini .--~ 
Ley .. .,. .:->128. del :i ele \tnyo de -1\,.:;!-J. que reforma el artículo 
20-1 el,~ la Ley de· \'ia~ de Comunkación, 1 Tí) 1 lí 1.-

Artos del Podr:r E.jeclllivo: 

Occrelo X9 -17 11, del 22 de abril de 1959, que otorga el 
e.·equátur de :\Iédico al Dr. Juan Santos de la Cruz y de 

(Pasa a la Página 2) 

bnprenla J. R. Vda. García, Sucesores, 
Ciudad Tru}illo, R. D. . 

1959. 

REl'UBLICA 00MINICA'-IA 



~ ~u S[NADO 
REPU&LICA DOMINICANA 

J-l'an.lHH~éutica a la 'Dr~. Delta Hernández. - Decreto N'-: 
47114, del 23 de abdl de 1959, qúe concede pensión del Es­
tado a varias personas nonagenaria!>. -Decreto N9 474(l, 

, del 24: de abril de 1959, que aprueba el nombramiento deJ 
Teniente Coronel Raft Pl Osvaldo Leger Báez, E. N., como 
Juez del Consejo Pe1 rnnente Superior _de Guerra.- De­
creto N9 ,!748, del 2-1 de Abril de 1959, que concede jubila" 
ción a varios servidores de la Administración Pública.- De.., 
creta N9 4749, del 24 de abril de 1959, que otorga a la seño­
rita Daisy de Jesús l\Iichcz Andújar, el exequátur de Contn­
dor Público Autorizado. 

El suscrito Secretario de Estado d~ Asuntos Jurídicos 
certifica que la presente publicación es oficial 

Lic. Porfirio Basora R,-
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D1rector-Adm ini. t. a or: Lic. Porfirio Basora R., 

S,;cl"dario de Est<1do de Asunto Jurídicos 

Afio LXXX. Ciudad Trujillo, 11 <le i\Iayo de 1959. N9 8357. 

Le>: , ·9 5llí del !A de abrí de 1959. que concede pensión del 
Estado a Clotilde, , laría y Paulina Thomas Billini, 

EL CO.YGRESO SrlCIO'SAL 
En 1\·ombre de la República 

JI.\ D \DO L.\ SIGCIE TTE LEY: 

NU.:\IERO jll 7. 

Arl. 1.- Se conrc.:dc una pcnsHin del Esl,}do de eincuen­
la pesos uro mensuales :i Clolilde, \laría -, Paulina Thomas 
Billini. nielas del Gene ·al Francisco (i-regorio Hillini. Solda­
do <le las gucl'ra ele la Hcstaur·h:iún y e. -Presidente de la 
República. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con c,1rgo al Fondo 
de Pem.iones · Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pú­
bicos ~ ,e 1·egularú pol' la disposkiones de.la Le, ... ,_, 1:H1:> 
de fl-ehn '.::!!I de did1·mhre de 19 lü. · 

.\rl. :;_ La 1ne-,e11lt> Le: deroga~ sust1(u~e la Ley 
1801 de fecha!) de noviemlJ1'C <le 1!1.>7. 

'l 

DADA en la ~ la de Se iones de la Cámara de Diputa-
1os, Palacio del Congreso ~ Tacional, en Ciudad Trujillo, Dis­
t ·ito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintidos <lías del mes de al1ril del mio mil novecientos 
cincuenta y nueve; .\ÜO:, llü de la 11 dependencia, 9611 de 
la Re~tauraeión y 2tl° (1 la Era de Trujillo. 

Opin10 A.lvarez ~Iamardi, 
Secretario. 

Luis E. Ruiz Ionteagudo, 
Secretario. 

Jqs ' n· mú11 RfJdrígucz, 
Pre idente. 

DADA en la Sala de Sesrnn ""s del Senado, Pn.lad de! 
oDg!"eso :T9.dci2e_, e~ Ciu,:l d Tru ·u1o, Distlito .. TRcional 

REPUDLICA. DOMINICANA 



I ~ 

~t_, SENADO • 
REí'UBLICA DOMINICANA 

4 GACETA OFICIAL 

Capital de la República Dominicana, a los veintítres días 
del mes de abril del año mi! novecientos cincuenta y nueve; 
Años 1169 de la lntlependeucia, 969 de la Restauración y 29'' 
de bi Ern de Trujillo. 

Carlos Súnchez i Sánchez 
Yicepresidente del Senado en funciones. 

Manuel Joaquín Castillo C., 
Secretario. 

Luis Julián Pérez, 
Secretario ad-hoc. 

HECTOR BIENVENIDO TRV./LLLO ill<JUNA 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
5-1 indso 2'\ de la Constitución de 19 República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en l t Gacela Oficial para Ml eonoeimienlo y cumplirnien1o. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacimrnl, Capil_al d<..' 
la nepública Dominicana, a los Ycinlieua1ro dí:1s de] mes 
de abril de mil novecientos eineuenta \' nncvc; n1ios llG'J 
de In Independencia, 969 de la Hcslaurac1<ín y :LW' de la Era 
de Trnjillo. 

HECTON B. TRl'JJLLO Jl(¡l,JSA. 

Ley 1'9 5Í28, del 5 de Mayo de 1959, que reforma el attículo 204 de la 
Ley ele •.'ías de Comunicación, N9 1474 

EL COXGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGCJENTE LEY: 

•Nl'l\IERO 5128 . 

. \RT. UNICO .- Queda modificado el artículo 20-1 de la 
Ley de Vías de Comunicación, N9 117-1 del 22 de febrero deJ 
1938. modificado por las Leyes N9 139 del 17 de ahril del 
19-11. N 9 2036 del 28 de junio del Hl-iH, N 9 2062 del 28 de ju­
lio del mismo año, N 9 3627 del 30 de agosto de 1953 y N9 

3800 del 30 de abril de 1904 para que rija de la siguiente 
n1ancra: . 

Art. 20-1. En virtud de los Con,-enios postales suscritos 
por el Estado Dominicano se fijan las siguientes tarifas de 
franqueo aplicables a la correspondencia del Scrvicjo in­
terno y a la dirigida a los pafaes y sus Colonias y Protecto­
rados que- forman parte, de la Unión Postal Gnive-rsal ,, de 
la !:nbn Po.:;tal de la:; An2é:r-ica;:; y España, .,., 
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TARIFA DE FRANQUEO 

APLICABLE A LOS ENVIOS DE OBJETOS POSTALES DIRIGIDOS PARA ENTRE(iA EN LOS PAl­
SES EN LA UNION POSTAL UNIVERSAL, SUS COLONIAS Y PROTECTORADOS, QUE NO FOH­
MAN PARTE DE LA UNION POSTAL DE LAS tA.MERICAS Y ESPAÑA. 

- -
CLASIFTCACION Franqueo 

1 2 
-- --- - --~ 

CARTAS: 

1 ra. Unidad dC' peso Facnllativo 
Por cada Unidad de 
peso o fracción suple-
mentaría 

,, 

lt 

Unidad Tasa 
de RO$ 

Peso 

J 4 

20g. 13c. 

8c. 

Límite de 
Peso 

5 

2kgs. 

Dii\lENSIONES r 
Lll\IITES 

6 

Jfá.rima: Largo, ancho 
y alto combinados: 90 
cm, sin que la más lar­
ga' dimensión exct'da 
de 60 cm . En rollos: 
largo y dos veces el diá­
metro: 100 cm. sin que 
la más larga dimensión 
exceda de 80 cm. 

ZIJínima: Permitir un 
lado en el cual las di­
mensiones no sean in­
feriores a 10 x 7 cm .. 
En rollos: largo más 
dos veces el diámeti:o 
17 cm, sin que la (ll­

mensión más larga sea 
inferior a 10 cm. 
Los envíos en los cua-

,),,~ ·• f '6! 
'J:J'J". 
:g'.TI 
;Z 
= ► ·~ ,:, 

ºº o 
< 
~ 
;; 
~ 
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CLJ\.SIFICACI0N 

1 

TAHJETAS POSTA­
LES: 
Simples 
Con respuesta pagada 

PAPELES DE NE~ 
GOCI0S 
lra. Unid8d de peso 
Por cada Unidad de 
peso o fracción suple­
mentada 

MINIMO DE TASA 

IMPRESOS 
1ra. Unidad de p,eso, 

Franctneo. 

2 

Facnllalivo , 
Obligatoi·io, 

Obliga torio 

,, 

" 

1 Obligatorio 

GACETA OFICIAL 

Unidat 
de 

Peso 

3 

;:->{)g. 

50g-. 

;30g. 

Tasa 
RD$ 

4 

8c. 
16c. 

5c. 

3c. 
' 13c. 

5c. 

Límite de 
Pesos 

5 

2kgs. 

3kgs. 

DIMENSIONES 
Y LIMITES 

6 

les las dimensiones sean 
inferiores a la mínima 
fijada son sin embargo 
admitidos si están pro­
vistos de una etiqueta­
dirección rectangular 
en cartón o papel con­
sistente, en la cual la 
mitad del perímetro no 
sea inferic. 1f cm. 
y Pl lado más pequl•üo 
4 cm. 

Máxima: 15 x 10.5 cm. 
MÍ11ima: Como para las 
cartas. 

(Si se trata de libros: 
5 kgs. este limite de 

i:) 
""' ~m 
~'~ 
98 
~ 
z 
~ 
> 
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CLASlFiC1\'CION Franqueo 

.t 2 

Por nida Unrdad <k 
peso o fracciém suple-
mentaria lwugulorio 

MUESTRAS DE 
MEHf',_I\ NCIAS 

1 ra . Unidad de peso Obligatorio 
P0t· cada Unidad ck 
peso o fracción suple-
,menlaria . ' 

,. 
:MJNlMO DE TASA " 

PEQUEÑOS PAQUE-
TES: 

Pot· Unidad de peso , Obligalol':, . 

MINIMO DE TASA " 
IMPRESIONES EN 
iRELIEVE PARA 
ClEGOS -

GACETA OFICIAL 

Unidad Tasa 
~~ RD$ 

Peso 
-- -;3 ,! 

3c. 

GOg. 5c. 

1 3c. 
13c 

50g. 5c. 

26c. 

- -

Límite <le 
Peso 

[i 

GOOg. 

1kg. 

7kgs. 

7 

DIMENSIONES Y 
LIMITES 

(i 

peso puede llegar a 10 
kgs. previo acuc1·do 
enlrc las Administ,·a­
cioncs .intercsudas. 

Como pura las Carlas. 

m 

,,~~) . (.,, 
\.\;; 
""' ~,z 
1: ► 
1)0 

"º o 
~ 
z 
~ z 
► 
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--------------
T A R [FA DE FRANQUEO 

APLICABLE A LOS ENVTOS ü E CORRESPONDENCIA DIRIGIDOS PARA ENTREGA EN LA 

¡LOCALIDAD, INTERIOR DE LA REPUBLICA Y EN LOS PAISES DE LA UNION POSTAL DE 

LAS AMERICAS Y ESPAÑA. 

El peso y dimensiones de íos ,rEversos objelos de correspondencia del rcg1men Americoespañol 

( SERVICIO EXTERIOR) se ajustarau a lo pr.ecep tuado para los mismos en la Tarifa de Franqueo 

de correspondencia del Régimen Universal. 

;CLASIFICACION FRANQUEO EN EL SERVICIO 

Interior Urbano Exterior 

Unidad de TAS AS 
Peso Interior Urbano Exterior 

1 
2 3 4 5 RO$ RO$ RD$ 

------- -----------
CARTAS: 

1ra. Unidad de peso Facultativo 
Por cada Unidad de 
peso o fracción " 

•~'AR.JETAS POSTA-
LES: 

.Simples 
,Con respuesln pagada 

PAPELES DE NE­
GOCIOS 

1 r a. Unidad de peso 
Por cada Unidad de 

-peso o fracción 
l\HNIMO DE TM-:A. 

Facultati vo 
Obhgaíorr.o 

Obligaíorio 

,. 
,. 

Obligatorio Facultativo , 

,, ,, 

Obligatorio Facultativo 
,, Obligatorio 

Obligatorio Obligatorio 

,, ,, 

" 
,, 

15 g. 9c. 

5c. 

- 8c. 
- 16c. 

50g. 5c. 

3c. 
13c. 

2c. 

2c. 

2c. 
4c. 

2c. 

le. 
5c. 

9c. 

5c. 

8c. 
16c ' 

;JC. 

3c. 
13c. 

J ¡;:_41 •/1~~ 
~~ 
7'V> 
~m c:.z e:)> 
í;O 

' c,Ü 
9 
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CL\STPICACION FRANQUEO EN EL SEHYICIO Unidad de · T A S A S 
Interior Urbano Exterinl' Peso Interior Urbano Exterior 

l 

H\IPHESOS 

2, 

lra. l Tnid:111 de peso Obli¡talorio 
Por <·,Hin Uurd:Hl de 
peso o fracciún 

IvllmSTHAS DE 
METH:AN<:IAS 

,. 

h·a. llnidad de peso Obligal.01.·io 
Pot· eadn unidad de pe-
RO o fracdóu " 

MINli\10 Dl~ TASA 

PEQl TESrOS ['AQUE­
TES: 

Por unidad de peso 
MINll\lO DI<: TASA 

IMPRESIONES EN 
RELTEVF PARA 
CIEGOS 

,, 

3 4 

Oldignlo1 i.-, < >hligatorlo 

" 
., 

l!Jligatorio Ohlig'atorio 

" 
,, 

" 
,, 

5 RD~ 

:iO g. Ge. 

.. 

.iC . 

50 g. Ge. 

~k. 

J:k. 

50g. 

RD$ 

'.,¿('. 

le. 

2c. 

le. 

:le. 

RD$ 

~c. 

:k. 

5c. 

3c. 

13c. 

5c. 
26c. 

~) 
""' ~m 

f~ 
~o 
"º g 
¡; 

i 



10 üACETA OFI_CIAL 

TARIFA 

DERECHOS ESPECIALES 

~ 

{~ SEl:JADO 
jtEPUBLICA DOM!NICANA 

CLASIFICACION 

CFJ{TIFICACIUN: 

DERECHOS 
:Régimen 

Régimen Américo Régimen 
Interno Español (Tniversal 

1 2 
HD$ 

Derecho fijo sobre franqu.eo onlinario 
di:' cada envju cualquier dm,e . . . . . . . . 25 c. 23 c. 

A YISO DE RECIBO: 

Solicilado en el aclo de depósito de la ¡nezc1: 
a) Certificados . . . . . . . . . . . . . . . . . . lO 
h) Entrega Especial . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
e) Encomiendas Postales Iuternaciunales .. 
d) Encomiendas Postales Interiores . . . . 10 
Solicitado con posterioridad al depósito de 
la pieza . . . . . . . . _ 20 

RECLAl\IACIO-l TES: 

( Por <.:ada una . . . . 

ENTREGA ESPECIAL: 

Derecho rijo sobre franqueo 

PEQOE~OS PAQUETES: 

Manipulación y entrega ...... 
1 

•• 

CORRESPONDEr~CL\. ULTI:\IA HORA: 

Por la recepción de cada pieza 

POSTE RESTANTE: 

20 

10 

::?.) Por cad<! pieza dirigida a poste restante 5 
b) Por cada tarjeta po~lal .. -. . . . . . . . 5 
e, Por cada otro objeto exduyenelo las 
e:ncomiendas postales internacionales , , 23 

A.L:VIA CEN AJE; 
Encomiendas Postales internacionales, por 
cada una y por cada 30 días a contar del 
día de recepción. (La :;urna total a cobrar 
no debe exceder de RD$1. 60 por cada en­
comienda) . . . , . . . . . . . . , . . . . , , . . . 25 

JO 
5 

10 

20 

20 

10 

10 

u 

5 

25 

4 
RD$ .. 

25 c. 

10 
5 

10 

20 

20 

23 

10 

10 

.) 
.J 

25 

25 
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CLASlFfC\CIO); 

CERTIFICACIO. ·: 

DERECHOS 
. Régimen 

Régunen Américo Régimen 
Inlerno Español l'niyer:,;al 

------------------------------~ 1 2 :1 
RD-· RD:¡; 

TRAl\lITES .\Dl'.·L Tl'.ROS: 

Por cada envío sometido a la Aduana: 

a) Encomiendas Postales internacionales .. 
lJ) Paquetes Certificados u ordinarios con­
tentivos de mercancías cuyos-derechos sean 
superiores a RD~0. 09 . . ·. . . . . . . . . . . . 

e) Paquetes Certificados u ordinarios libres 
de derechos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PETICIO,. rgs DEL P:CBLICO: 

a) De retiro de correspondeucia . . . . . . 13 
b) De modificación de dirección . . . . . . . . 13 
e) De recibo de depó ito de una Eucom1en-

da Postal interior . . . . . . . . . . . . . . 2 
d) De recibo de depósito de una Enlrega 

Espedal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

13 
13 

20 

13 

13 
13 

LETRA "T": Toda pieza de rnrrespondencia carente parcial o total­
mente del franqueo correspondiente. pagará al ser en­
tregada. el doble del franqueo de que crrezca. 

ENCOi\IIENDAS POSTALE~ DEL SER\'ICIO 
INTERIOR: 

Por cada kilo o fracciún <le kilo 

PRIMAS A COBR.\.R E •. EL Sl:RYICJO DE 
VALORES DECLAíl..\DOS: 

Por envío de RD:;, 1.00 ha~la RD~ 10.00 
Por e1wío de RD- ·10. 01 hasta RD~2,"5. 00 
Por enYío de RO:·25.01 ha-;ta Rn '50.00 
Por e1wío de RD-~~O. 01 hasta RI). ·75. 00 
Por envío de RO~,;'). 01 hasta RD- '100. 00 

RD$0.20 

RD~0.10 
RDW.20 
RD-.·O. lO 
RD. ·o. 60 ' 
RD~0.80 

'DADA en la Sala de Sesirmes de la Cánrnrn de Diputado:,, Palacio 
del Congre:;o Nacional, e11 Ciudad Trujillo, Distl'itó Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a los veintinueYe días del mes de abril 



~ 
,r,J';J SENADO 

RF IIIU 1íA.1)( M "'11 .t. A 

12 1.\ ~El.\ OFICI .\L 
- --- , 

del niio mil novecientos eincuenla ,, m1eYe, niios 1 lH"' de In Iuclepen­
denda. !l(i'1 ele In Hcsla11racic'n1 y 2D9 de In Ern de Trujillo. 

<Jpinio .\h·are1. Jiaiunrdi, 
Secrelal'io. 

Luis E. Rniz :'llonlea~udo . 
.'ecrelario . 

Jn::-<'.· Hmnón Rodríguez 
PrPsiden te. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, P,llacio del Congreso 
,. 

1 acional, en Ciudad Trnjillo, Distrito .i. 
1 acionnl, Capilat de la Repú­

blica Dominicana. n los ln.•inla días del Ínes de nhril del afio mil no­
vecientos cincuenta y n ue, e. i 110s 1 lG" dC' la I ndepcndencia. ~)(i'1 de la 
Restauración y 29º ele la E1·n de Tl'ujil1o. 

Manuel Joaquín Caslillo C., 
Secretario. 

Julio, •. Cambier, 
Secretario. 

Carlos Sánchez y Sánchez, 
Vicepresidente en funciones. 

RECTOR BIENVfü tJDO TRVJJLLO JJOLJ T l 
Presidente de la República Dominirana 

En ejercicio de la atribución que me conÑerc el artículo 54, in­
ciso 29 de la Constitución ele la República, 

PRO:.\ll'LGO la pre ente Ley. y mando que <;ca puhlicada en Ja 
Gaceta Oficial, para su ronoci111ienlo y t.·umplimicnlo. 

DADA en Ciudad Trnjillo. Distrito Nacional, Capital de la Repú­
blica Dominicana, a los cinco días del mes de mayo del año mil 110-
vecientos cincuenta y nueve, aüos 1169 de 1n In<IC'pendl'llCin. H(i" dr la 
Re:>lauración y 2D9 de la Era de Trujillo. 

HECTOR B. TRl'JILLO i\lOLL rA. 

Dee1·eto • '9 47-11 del 22 de abril de Hl59. que oto1ga el e.·equátur de :\[é­
-dico al Dr. Juan Santos de la Crnz y de Farmacéutica a la Durtoi-a Delta 

Hemández. 

IIECTOR RIE~TEXIDO TRUJILLO J/OU.Y,\ 
Pre:,idenfr de la RPpública nominirana 

• TC:.\IERO --1711. 
YISTA la Lev • r9 111 de fecha 3 ele noviembre de HJ12, 

sobre Exequátur de Profesionales; 
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En ejercido de la atrihución que me confiere el artícu­
lo 54 inciso 29 de la Consli mción de la República, dicto el 
siguiente 

DECHETO: 

AR'flCL'LO C~ICO., Otorgo el exequátur para qne pue­
dan ejercer en lodo el lerrilorio de la República sus respec-. 
livas profesione:s, de conformidad con las leyes y reglamen­
tos de IH materia. a las siguientes personas: 

a) Al Dodor Juan Santos de la Cruz, como 
Jlédico; y 

b) A la Dodora Delta !Iernúndez, Como Far­
macéutka. 

D.\IJ() e11 Ciudad '1 r 1jil10, Di ·(rito 1 Tacional. Capital de 
la Ht- 11úhlica Dominic:rna, a los veintid,is días del m~s de 
abril del mil no ·ecic11tos cincuenta , nut>ve. años 1 lGQ de 
la ln<kpe11clc11eia, !JGº de la íleslauraci<in y 2\l'·' de la Era de 
Trnjillo. 

l/ECTOR B. TI?PJILI,0 J!Ol,l~.1. 

Dec1 e' • •o 4, 4 J ild '.!:: d abrH ele Hli>º. oue cont'edc pensión del Estado 
,. vurias pe1,.011as 1.onagena11u ·. 

IIF.C.1 OH /UE. TEX/l)() TRl'Jfl,J,0 1/0U. Ti\ 

Pn si<frntc ele fil Rc¡níblica f)omininuw 

.i. T:\ll:.RO !7 11. -

CO. ·srDER.\. "1)0: Qul' la=- pcr-,ona::, que se indican en 
este Decreto reúnen las condiciones exigida para que los 
11011;. ,!(l'tiario ceulcnario puedan se1· hcnefíciados con una 
pcn-,i6n del E lado; 

\·r "l A Ja LcY •• ,, l21!l del 22 de julio del HJ35 Y su Rc­
glamenlll 1·" llíü. del 1-1 ele -;p¡Jli mh1:e <lcl mismo c1fín; 

l· ej r 1 ·io e la at111 uc10ne q11e IIH' couf1111e el al'­
l1culri ,11 <le la ( on htucwn de la Repúhh a, chdo el ::;11men­
tc 

[) E e n E T o : 
Arl. 1. - < ,oneedo el beneficio <le una pen ión del Esta­

do de Rirtf) O 111 n IJ ! n las 1 nienle-. p · ona,;, 11011 -

•1enHri¡-¡s: 

• 

, 
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c1J Evarislo Lafontaine; 

h) Loi-enzo Castillo y de los Sanlos; 

e) Juan <le Paula; y . 
d) Braudilia Cruel Ycla. Bueno . 

,\ rl. 2. - Concedo el i)Qneficío de una pcnsion del Esta­
do de HD),¡20.00 mensuales al centenario l\lacario Rumos. 

A l'l. :1. - Dichas pensiones serún pagadas con cargo al 
Fondo de Pensiones ·y Jubilaciones CivHcs de la Lev ele Gas-
tos Públicos. · · · 

DADO en Ciudad TrujiUo, Distrito Nacional, Capital de 
la n.cpública Dominicana, a los veínfürcs días del mes de 
nhril del a,io mil novecientos cincuenln v nueve, años 1169 

de la Independencia, 969 de la Hestamacfon y 2H9 de la Era 
de Trnjillo. 

l!ECTOR U. TlU!.l/LLO MOLINA. 

Decreto N<? 4746 del 24 de abril de 1959, que aprueba el nombramiento 

rlel Teniente Coronel Rafael 0s~ml<lo Leg-e,r Báez, E. N., como Juéz dél 

Consejo Permanente Superiol' de Guerra. 

1/l:CTOR BJE,\TEXIDO TRUJILLO .110Lil\',1 
Presidfl1ie de la RepiíbUca Dominicana .. 

NC\IERO 17..J.ü. 

YISTA la Ley N9 3059 del 19 de diciembre de 1958; 

\ En ejercicio de las atribuciones que me coufiere el ar-
ticulo 3-1 <le la Constitución de la República., dicto el siguien­
te 

DECRETO: 

Art. 1.- Se aprueha el nombramiento del Teniente Co, 
ronel Rafael Osvaldo Leger Bácz, E.N., como Juez del Con­
S"jo PermanPnte Superior de Guena, en sustitución del Co 
rone-1 Osvaldo Baez Lopez-Penha, E.N. -

Art. 2. - Em·íese a la Secretaría ~Je Estado le las Fuerzas 
Armarlas para los fines correspondientes_. 

DADO en Cmdad Trujillo, Distrito 1,.acional, Capital de 
la Reoúb!ica Dominicana, 2. 10s veinti-'.!uat!'o di.as del mes de 
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abril de1 año mil noYeciento~<; cincuenta y nueve, años 11 (i'' 
de la Independencia. !J(i° <le la Reslauradón y 29" de la Era 
de Tmjillo. 

IIECTOH B. TRGJILLO MOLIX.4. 

Decreto J Q 474 del 24 de abril de 195\), que concede jubilación a vario,; 
servidores de la Administración Pública. 

IIECTOR B!E.\TEXIDO TR['JILLO .1/0USA 
PresidPn!r• dP lu Hepública nominiccma 

NC:.\IERO -J74X. 

CONSIDER.-\XDO: Que en e-l presente caso los solic1-
lantes reúnen las condiciones que exige la ley sobre la mate­
ria para que puedan ser jubilados, y que sus solicitudes han 
sido preparadas y tramitadas de acuerdo con la misma; 

YISTA la Lev sobre Pensiones Civiles del Estado N"' 
1316 de fecha 29 efe diciembre de 19!6, y ·u. modificaciones; 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artícu~ 
, lo 5J incbo 2\l ele la Constitución de la Repúhli,•a, rlicto el si­

~nientA 

1J E C R E T O ! 

.Art. 1.- Co1tc:edu el heneficiu de la j11b1!acio11, y les a­
~igno sendas pensiones del Estado, a las siguientes personas; 

a) A la señora Agustina :.\J. Bídú Reyes, una pensión de. 
cincuenta y do!> pesos Ol'O (RD~52. 00) mensuales i 

!J) Al scfior ?\cmensio :.!ateo y Cepeda, una pensión de 
ochenta y cinco pes0s oro (HDS:85. 00) mensuales; 

e) Al sefior Pedro :\Ictría Bernardino i.\lundarav, una 
pensión de cuarenta pesos oro (H.U:¡;40.00) n1ensua­
le; 

,l) A la señora ,\na :.\lada Ahreu de .\larlínez, una pen­
sión de treinta peso· orn (H.D~30 .00) · m.ensuales; y 

e) A la señora Ana :.\laría Abreu, una pensión de diez 
pesos oro (RD~10. 00) mensuales. 

Art. 2. - Dichas pensiones serán pagadas con cargo al 
Fondo de Pensiones Y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gas-
tos Públicos. • · 



I 

~ 

~ti~ SENADO 
RI.ru&J KA [CMINICANA 

1 1ü GACETA OFICL\L 

DADO en Ciudad Trujillo, Distrito Nac10nal, Capital de 
la República Dominicana, a los veinticuatro días del m es de 
abril del mil novecientos cincuenta v nu eve a iios 116'' de la 
Independencia. !)Gº de la Heslaurnc1ó11 v :2!)'' de In Era de 
Trn,ii,lo. · 

/ll;;crou R. TRl '.f/U,O ¡l/()J,I.\', \. 

Dec1·eto T9 4749 del ~4 ele ahí:il de l!l59 , que otorga a la seiiol'ita Da isy 

de J esús Mich el Andújar el ' éxequátL1r <le Contad01· Público Autorizado. 

IJECTOR BJEXVESilJO TRUJILLO MOUXA 
J>resiclenle de la Repúblic<i lJominicww 

Nl'~lERO 1719. 

YISTA la Ley N'> 111 de fecha 3 de noviembre de 194::!, 
sobre Exequátur de Profesionales; 

En ejercicio de la atribución que me confiere el articu~ 
lo 54 inciso 29 de la Constitución de la República, dicto el 
siguiente 

DECRETO 
' ARTICULO UNICO .- Otorgo a la señorita Daisy de 

Jesús l\Iichel Andújar, el exequátur para que pueda ejercer 
en todo el territorio de la Repúh1ica la profesión de Conta­
dor Público Autodzado, de conformidad con las leyes y re­
glamentos de la materia . 

DADO en Cittdad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los veinticuatro días del mes de 
abril del mil novecientos cincuenta y nueve. años 1169 de la 
Independencia, Do'-' de la Hestauración y 2\J9 de la Era de 

Trn_iillo. 

JIECTOR B. TRUJILJ.,O 1llOLINA. 
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CONGRESO NACIONAL 
ASUNTO: Proy. de ley que modifica el Art. 204 de 

la Ley de V1as de Comunicación. 

SENADO 
REPUBL'ü\ DOM NICANA 

PAG.4 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con­

greso Nacional, Capital de la República Dominicana~ a 

los treinta d!as del mes de abril del año mil novecien­

tos cincuenta y nueve, años 116 de la Independencia, 96 

de la Restauración y 29 de la Era de Trujillo. 

~~ 
Carlos sá✓c'~z i Sánchez 

{__ Vi cepresi J?nt; en runci ones 

Julio A. Cambiar 
Secretario 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA ·--

~ 

Ciudad Trujillo, D.N., 
5 de mayo de 1959 

ERA DE TRUnLLO 

Setlor 
Presidente del Senado de la Rep~blica, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

En relación con su comunicación No. 
967 de fecha 30 de abril de 1959, cúmpleme signifi­
carle que la ley en virtud de la cual se modifica el 
articulo 204 de la Ley de Vias de Comunicaciones No. 
1474, del 22 de febrero de 1938, ha sido promul e. 
en fecha 5 de mayo en curso, y registrada b · el 
No. 5128. 

lrt 
t/ma. 

~· 
/ -~ / 2. Luis Ruiz Trujillo, 

~e Estado de la Pr sidencia. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Cinc.ad Trujillo,D.l'r . 

ue.3.or Lic . 
Ca-.,los Sánchez i 82-nchez, 
Vicepresidente del Senado en funciones 
Ciudad 

Señor Vicepresidente: 

probado DOr la '.::á::12.:"a ele Diputados 
ec se.s i6;1 de es ta misma fecha / en cur11pliü1iento de 
lo dispuesto por el artículo 41 ~e la Constituci6n 
de la ..1epúblic2., te11¿0 a bien remi · i 0

• a m, ted U.t~ 
nrTrecto ,..,8 lev oue mo,:1:ica el a:-·tif''ÜO 2b4 de la 
Ley~ de Vías de" Com.unie:ación ~·o . 1474, del 22 de fe­
brero tie 1938, y sus modificaciones . 

,. G/. k ·-· J p • 

Atentamente le saluda, 

P1·esidente 
m n ~lo 0 . 
Cámara de D 

r 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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